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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS - E o E: 

EXTRACTO A e 
DE. LA ESCRITURA PUBLICA DR CONSTITUCION SIESLTANEA e E 
APROVERDORA CRAFICA BEL ECUADOR, PROGRAFICA S:b.*. 

l.- CELESRACION, APROBACIÓN s IMSEREFCION.- La “escrátura CA 
pública de constitución timaltános de “PROVEEDORA SRAFICA — “7 * 
DEL BEUADOR, PROGRAFICA 3.4.", se otorgó en la atudad Pa 
de Quito, al 26 de mayo de 1987 ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito; ha sido aprobada por -el Iateñtente A: 

    

de Conpañías de Quito, Eacargad Gliderte  Noyos —-“.. 7: 
Mentalvo, usdiante Rescisción N” A 

a iueerita en. n1 Muslorro 
Mercafel cd 0Blesn 

fut, bajo UU, taa 1, 2 26 6 Junto dy 1, 
2.- OTARCANTES.-: Conpareces al oerorgantento de la aoctihave o 
pública entes nmenciónada, los -señorees Dr. Pabión cetral EN 

. Ves Par sus própilos y personales d¿ereshós, esnsado, y. 
a nombre y es representación de la conpaiía "Prograf1tós 

' Intermacionel $.4.”, en su calidad de Apoderado en el 
_Ecsador; Dr. Fabian Aedrigo Miño Velalufsar, casetes 
"Manuel Terán Noscoso, soltero; y, Dr.  Batenlo Éraje 
Bastidas, —casado; tedes per sus prepíocs y  parsonelos 
derechos; de  nuatienelidad ecuatorianas deniciltados 
en la etudad de Quíto. 

o By DESONINACION Y PLAZO.- Le denominación de da Sompañía o 
_- Tes "PROVEEDORA . GRAFICA DEL ECUADOR,  PROCRÁFICA Bas” o 

Y tiene a plazo de duración de 20 años, 

  

Ai- DORICILIO.- 51 demíeillo de la conpañíe «o quiso, E 
eentdn Quito, previnela te Pichincha. A 

Sin obsatO- SOCIAL. El objeto. social de le Compañía 49 
al atgutientos a) La predusción, distribución y aa. 

-— de maquinaria, equipos e iaplenagtos para artes gráficas 
y para la industria del qe cartón, plásticos. y enfa- 
quests hb) La producción a . películas, tintas y quínicas 
paro ártes gráficas; La inportación y exportación 
de planchas, picando, - tintaó y «quíinicos .para arteb 
gráficas, implementos, maquiaaria y equipos .paga artes 
gráficas y para la intustria del papel, cartón, plásticos 

. y empaques; d) La prestación de servicios de nenteniniante, 
 geparación « instalación <¿e inmplenentos,  naquiirarias, 

- equipos relacionados con le iuduatria de las artes gesft- 
«as, papel, cartón, plásticos y empaques; e) La represcúta- 
eión «onercial e t£tadustrial de personas natárales » 
jurídicas, uscionsles e extranjeras, en áreas. viñeuládas 
con su objeto social. _ : 
6.» CAPITAL SOCIAL. > Ni Sapital_ aeetal de la. compañía e 
es de 5/2'100.000,00, dividida en 4.200 acciones cedinarías. E 
y sontuetivas de 8/500,00 ends ent. AN 

  

“El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por “dos columnas ar 

(diez centímetros), en Uno de los periódicos -dé mayor | circulación de la ciudad o — hr As 
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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | EA a 

o EXTRACTO    
d.- INTEGRACION DL CAPITAL > - 12. aapítal . costar só NN 
—suearito lfutegramante y pagado de la siguiente AÉREA 1 220. 0 
en naunerario $/526.500,003 por pager la cantidad de - 
3/1*573.500,00, la siena que seri cancelada ea el vaso 
de des años. : l 

B.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- . El aínero. de ancteniaias” A 
es cines y en abnisa es la siguientes Conpañta "Prográfica 2 
Internacional 3.,4,", doctores Paebióan Corral B., rabi ta 
Mido V., Marcalo Eraso B. y el señor Manuci Terán M. O 

9.- AUTORILACIÓN DEL: MINISTERIO DR INDUSTRIAS, conzacto, 
INTEGRACION Y PESCA. > , l 

A
 
A
 

Hombres Compañía “Prográfica Iatorsactonel: e...” ] 
Racionalidad: Paranoña TI 

 Resoleción N*: 538 de 4 de mayo de 1987 > A 
Tipo de inversión: Extranjera directa o a A 
Mente de inversión: 1/2'098,000,00 ÓN 
Ferna de pego: En anunerario S/ $26,500,00 

re pagar $/1'3573,5300,00 

10.- CALIFICACION DE LA EMPRESA. - de acuerdo | el héginos cs z 
Conla de Trataníenteo a les Capitales Extranjeros, "PROVES=> 
DORA GRAFICA DEL ECUADOR, PROGRAFICA 58.4.” auté calificada 

_ por el Ministerio de Industrias, Coneraio, Integración A 
y Pesca coño enpTesa extranjera. o o 

L> ABNINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL. - se eonpañía 
es  goberúada por la juntá general de aceicntotas y es 
adninistrade por el Presidente y el Gerente Conerál, 
Ejeras: la representación tegel, Judicial y entrajudialal 
el Gerente Ceneral., . los 

   
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo: senos quince » centímetros por dos columnas o " 

(diez centímetros). en uno de los periódicos de mayor circplación de la ciudad QUITA. ÓN 

 


